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Señor        
JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO DE CALI
E.     S.      D.
 
 
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
 
DTE(S): Juan Pablo Restrepo Ayala, María Juliana Arias Gómez, Martha Ligia
Ayala Cuervo, Jaime Restrepo Restrepo, Juan Carlos Arias Cadavid, Juan
Sebastián Arias Gómez, Cristhian Camilo Restrepo Ayala y Melba Lucia
Gómez Henao
 
DDO(S): Arley Enrique Pérez Agudelo, Jaime Alberto Medina Díaz, Empresas
Líneas California S.A.S., Seguros del Estado S.A y Compañía de Seguros S.A.
 
RAD. 76001310300420200002700
 
DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.808.084 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 263487 del
Consejo Superior de la Judicatura, conocido dentro del proceso de la referencia como
apoderado de la parte actora, me permito anexar al presente escrito, publicación del
edicto emplazatorio de ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO Y JAIME ALBERTO MEDINA
DIAZ,  en el Periódico El País del día domingo 13 de junio de 2021.
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable.
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Respetuosamente,
 
DIANA CASTAÑO QUICENO
CC. 52.808.084 de Cali
TP. 263487 del C. S. de la J.
 
-- 

Diana Castaño Quiceno.


